
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  1280 

Radicación nro. 76001311000320230025400 

 

Santiago de Cali ,  once (11) de agosto de dos mil  veintitrés (2023) 

 

Se observa escrito presentado por la señora OLGA MILENA OCHOA , 

de la cual se puede colegir que pretende mediante  sol icitud de 

AMPARO DE POBREZ iniciar proceso de DECLARACION DE AUSENCIA 

del señor SEBASTIAN CAMILO CASTAÑEDA OCHOA, argumentado bajo 

la gravedad de juramento que no cuenta con los recursos 

económicos para atender los gastos del proceso sin menoscabo de 

lo necesario para su propia subs istencia y de la persona a quienes 

por ley debe al imentos, sol icita le asignen un abogado de oficio que 

la represente.  

 

Establece el C.G.P. en su art. 153 que el amparo lo podrá solicitar el 

presunto demandante antes de la presentación de la demanda , o por 

cualquiera de las partes durante el curso del proceso .  El  sol icitante 

deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 

previstas en el artículo precedente, y s i  se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al m ismo tiempo la 

demanda en escrito separado; conforme lo anterior, por estar 

reunidos los requis itos fácticos y jur ídicos exigidos, se concederá el 

amparo sol icitado.  

 

Como consecuencia de lo antes señalado, se designará apoderado 

que represente al  sol icitante del amparo, en la forma prevista para 

los curadores ad l i tem, según lo dispone el artículo 154 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de  Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: CONCEDER el  AMPARO DE POBREZA en la presente 

actuación, conforme lo sol icitado por la parte actora  

señora OLGA MILENA OCHOA .  

 

SEGUNDO:  DESIGNAR al abogado JAIME ANDRES ARMERO SOLARTE , 

correo electrónico remixspa@hotmail .com como 

apoderado(a) de oficio de la amparada. Adviértase al 

abogado designado que el cargo de apoderado será de 

forzosa aceptación o presentar prueba del motivo que 

justi f ique su rechazo dentro de los tres (3) días s iguientes a 

la comunicación de la designación; s i  n o lo hiciere, 

incurr i rá en falta a la debida di l igencia profesional, será 

excluido de toda l ista en la que sea requisito ser abogado 

y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salario 

mínimo legales mensuales vigente (smlmv).  
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TERCERO:  COMUNICAR  por secretaría y por el medio tecnológico 

más expedito lo ordenado en esta providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 14 de agosto de 2023 

 
El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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